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Antecedentes 

El pasado el 27 de diciembre de 2010 el CONAC, tomo el acuerdo mediante el cual emitió las Reglas Generales 

de Registro y Valoración del Patrimonio, mismo que el Distrito Federal deberá adoptar e implementar a fin de 

dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 7 y cuarto transitorio de la Ley de Contabilidad, teniendo como 

plazo para realizar los registros contables el 31 de diciembre del 2012. 

Para la aplicación de las reglas se hace la sugerencia de que es necesaria la aplicación del juicio profesional para 

seleccionar posibles cursos de acción en la aplicación de las principales Reglas de Registro del Patrimonio 

(Elementos Generales), dentro de la sustancia económica de la operación a ser reconocida. 
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INTRODUCCIÓN 

Las presentes Reglas tienen como objetivo establecer las características y el alcance de los elementos de la 

hacienda pública/patrimonio, los cuales para su conceptualización se dividen en jurídicos y contables. 

Las Principales Reglas de Registro y Valoración del Patrimonio (Elementos Generales) se desarrollaron de 

acuerdo a los criterios técnicos utilizados en las mejores prácticas nacionales e internacionales, entre las que 

destacan: las Normas de Información Financiera NIF A-5 Elementos básicos de los estados financieros, NIF A-

6 Reconocimiento y valuación; y las Normas Internacionales de Contabilidad para el Sector Público (IPSAS, 

por sus siglas en inglés), entre las que destacan IPSAS 1-Presentación de estados financieros e IPSAS 17- 

Propiedades, planta y equipo. 

Es importante mencionar que en el Sector Privado las empresas tienen un fin eminentemente lucrativo; por 

ello, el enfoque que la información financiera ha tenido en ese sector es el de dar a conocer al usuario de la 

información financiera el valor de sus activos y de sus deudas a la fecha de sus estados financieros, por lo 

que en algunos casos los valores originales se modifican, reconociendo en la hacienda pública / patrimonio 

sus efectos. 

La tendencia en el Sector Privado está orientada a la incorporación generalizada del valor razonable, por lo 

que en lo general la base de elaboración de información financiera en este sector es el valor razonable; sin 

embargo, por diversas razones en muchas ocasiones son reconocidos otros valores. 

En el Sector Público el interés del usuario de la información no puede tener el mismo enfoque, ya que los 

entes públicos que conforman este sector no pretenden ni la participación de inversionistas externos, ni la 

colocación de instrumentos de capital y mucho menos la venta de los entes públicos que lo conforman; por lo 

que se considera que, en una primera fase, el enfoque para determinación de sus activos y pasivos, es el que 

permita conocer los recursos que ha invertido el Sector Central y las deudas que ha asumido con los recursos 

provenientes de su ejercicio presupuestal. 

El presupuesto gubernamental a diferencia del presupuesto que manejan las empresas del Sector Privado, no 

es una simple herramienta de medición y control de resultados; en el Sector Público se convierte en un 

mandato obligatorio. Por ello, en el Sector Público el presupuesto es el motor funcional de sus actividades, por 

lo que se considera que el importe del ejercicio presupuestal registrado en la contabilidad presupuestaria, 

debe ser el mismo reconocido en la contabilidad patrimonial. 
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ENTORNO JURÍDICO 

La Ley de Contabilidad en su Título III, Capítulo II, artículo 23 establece los bienes muebles e inmuebles que 

los entes públicos registrarán en su contabilidad: 

I. “Los inmuebles destinados a un servicio público conforme a la normativa aplicable; excepto los 

considerados como monumentos arqueológicos, artísticos o históricos conforme a la Ley de la materia; 

II. Mobiliario y equipo, incluido el de cómputo, vehículos y demás bienes muebles al servicio de los 

entes públicos, y 

III. Cualesquiera otros bienes muebles e inmuebles que el consejo determine que deban 

registrarse.” 

Los registros contables de los bienes a que se refiere el artículo 23 enunciado anteriormente se realizarán en 

cuentas específicas del activo y deberán ser inventariados. Dicho inventario deberá estar debidamente 

conciliado con el registro contable. En el caso de los bienes inmuebles, no podrá establecerse un valor inferior 

al catastral que le corresponda. Los registros contables reflejarán, en la cuenta específica del activo que 

corresponda, la baja de los bienes muebles e inmuebles. 

Sin embargo, existen bienes que difieren, en cuanto a su naturaleza, de los anteriores y que son considerados 

como monumentos arqueológicos, artísticos o históricos y que se exceptúan en la fracción I del artículo 23 

enunciado anteriormente. Para estos bienes la Ley del Régimen Patrimonial y del Servicio Público, de carácter 

local los considera como bienes del dominio público y la federación en la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas 

Arqueológicos, Artísticos e Históricos, así como la Ley General de Bienes Nacionales establecen lo siguiente: 

“Son monumentos arqueológicos los bienes inmuebles, producto de culturas anteriores al 

establecimiento de la hispánica en el territorio nacional, así como los restos humanos, de la flora y 

de la fauna, relacionados con esas culturas.” 

“Los inmuebles construidos en los siglos XVI al XIX, destinados a templos y sus anexos; 

arzobispados, obispados y casas culturales; seminarios, conventos o cualesquiera otros dedicados a 

la administración, divulgación, enseñanza o práctica de un culto religioso; así como a la educación y a 

la enseñanza, a fines asistenciales o benéficos; al servicio y ornato públicos y al uso de las 

autoridades civiles y militares...” son considerados monumentos históricos. 

“Los Institutos respectivos harán el registro de los monumentos pertenecientes a la Federación, 

Estados y Municipios y los organismos descentralizados, empresas de participación estatal y las 

personas físicas o morales privadas, deberán inscribir ante el Registro que corresponda, los 

monumentos de su propiedad”. 
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“...Los inmuebles federales considerados como monumentos históricos o artísticos conforme a 

la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos o la declaratoria 

correspondiente, no podrán ser objeto de desincorporación del régimen de dominio público de la 

Federación...” 

Estos bienes que por su naturaleza, son inalienables e imprescriptibles y que, por lo tanto, no se contempla la 

asignación de un valor cuantificado en términos monetarios y, por consiguiente, tampoco un registro contable. En 

este sentido los entes públicos elaborarán un registro auxiliar sujeto a inventario de los bienes muebles o 

inmuebles bajo su custodia que cumplan con estas características. 

Por otra parte, la Ley de Contabilidad en su artículo 26 establece que no se registrarán los bienes señalados en 

los artículos 27, párrafos cuarto, quinto y octavo; y artículo 42, fracción IV de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos (CPEUM); ni los de uso común en términos del artículo 7, de la Ley General de Bienes 

Nacionales con excepción de los mencionados en las fracciones VII, X, XI y XIII. 

En este sentido, el artículo 42, fracción IV, de la CPEUM establece que el territorio nacional comprende la 

plataforma continental y los zócalos submarinos de las islas, cayos y arrecifes, y el artículo 7 de la Ley 

General de Bienes Nacionales establece lo siguiente: 

Son bienes de uso común: 

I. El espacio aéreo situado sobre el territorio nacional, con la extensión y modalidades que establezca 

el derecho internacional; 

II. Los cauces de las corrientes y los vasos de los lagos, lagunas y esteros de propiedad nacional; 

III. Las presas, diques y sus vasos, canales, bordos y zanjas, construidos para la irrigación, navegación 

y otros usos de utilidad pública, con sus zonas de protección y derechos de vía, o riberas en la 

extensión que, en cada caso, fije la dependencia competente en la materia, de acuerdo con las 

disposiciones legales aplicables; 

IV. Los caminos, carreteras, puentes y vías férreas que constituyen vías generales de comunicación, con sus 

servicios auxiliares y demás partes integrantes establecidas en la ley federal de la materia; 

V. Los inmuebles considerados como monumentos arqueológicos conforme a la ley de la materia; 

VI. Las plazas, paseos y parques públicos cuya construcción o conservación esté a cargo del Gobierno 

Federal y las construcciones levantadas por el Gobierno Federal en lugares públicos para ornato o 

comodidad de quienes los visiten, y 
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VII Los demás bienes considerados de uso común por otras leyes que regulen bienes nacionales. 

Con relación a la inversión realizada por los entes públicos en los bienes señalados en las fracciones VII, X, XI 

y XIII del artículo 7 enunciado anteriormente, el registro contable se efectuará de conformidad con las reglas 

específicas que emita el CONAC. 

Por último, en los siguientes incisos, se presentan aspectos específicos en cuanto a la publicación de 

información relacionada con los bienes, así como el registro de las obras en proceso, y bienes en transición 

cuando haya un cambio de administración. 

a. El Gobierno del Distrito Federal contará con un plazo de 30 días hábiles para incluir en el inventario 

físico los bienes que adquiera, asimismo publicará el inventario de sus bienes a través de internet, el 

cual deberá actualizar, por lo menos, cada seis meses. 

b. Las obras en proceso deberán registrarse, invariablemente, en una cuenta contable específica del 

activo, la cual reflejará su grado de avance en forma objetiva y comprobable. 

c. Cuando se realice la transición de una administración a otra, los bienes que no se encuentren 

inventariados o estén en proceso de registro y hubieren sido recibidos o adquiridos durante el encargo de 

su administración, deberán ser entregados oficialmente a la administración entrante a través de un acta 

de entrega y recepción. La administración entrante realizará el registro e inventario. 
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DEFINICIONES Y ELEMENTOS DEL ACTIVO, PASIVO Y HACIENDA PÚBLICA / 

PATRIMONIO 

En el presente apartado se presentan y analizan las definiciones y elementos de activo, pasivo y hacienda 

pública / patrimonio. 

A. Definición de Activo 

Un activo es un recurso controlado por un ente público, identificado, cuantificado en términos monetarios, del 

que se esperan fundadamente beneficios futuros, derivado de operaciones ocurridas en el pasado, que han 

afectado económicamente a dicho ente público. 

Elementos de la definición 

 Recurso controlado por un ente público 

Un activo es controlado por un ente público, cuando éste tiene el derecho de obtener para sí mismo, los 

beneficios futuros que derivan del activo y de regular el acceso de terceros a dichos beneficios. Todo activo es 

controlado por un ente público determinado, por lo que no puede ser controlado simultáneamente por otro 

ente público. 

 Identificado 

Un activo ha sido identificado cuando pueden determinarse los beneficios que generará al ente público. 

Lo anterior se logra cuando el activo puede separarse para venderlo, rentarlo, intercambiarlo, licenciarlo, 

transferirlo o distribuir sus beneficios económicos. 

 Cuantificado en términos monetarios 

Un activo debe cuantificarse en términos monetarios confiablemente. 

 Beneficios futuros 

Se pueden presentar en dos formas: económicos o sociales. 

 Beneficios económicos 

Representan el potencial de un activo para impactar favorablemente a los flujos de efectivo, ya sea de manera 

directa o indirecta. 
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Beneficios sociales 

Representan el potencial de un activo para impactar favorablemente en su operación, en el servicio que 

otorga o en su beneficio para lograr la actividad para la que fue creada. Estos beneficios deben ser 

determinados a falta de beneficios económicos y básicamente con fines exclusivamente gubernamentales o 

sin fines de lucro. 

Derivado de operaciones ocurridas en el pasado 

Todo activo debe reconocerse como consecuencia de operaciones que han ocurrido en el pasado; por lo 

tanto, aquéllas que se espera ocurran en el futuro, no deben reconocerse como un activo, pues no han 

afectado económicamente. 

La capacidad de generar beneficios económicos, o sociales futuros, es la característica fundamental de un 

activo. Este potencial se debe a que el activo interviene en el proceso operativo, constituyendo parte de las 

actividades; es convertible en efectivo o en otras partidas equivalentes; o bien, tiene la capacidad de reducir 

costos en el futuro; o bien es necesario para su operación. 

Tanto el beneficio social como el económico de un activo, son la base para la determinación de algún ajuste 

derivado del deterioro de su valor, ambos determinados en función de la vida útil o económica estimada del activo, 

en este sentido, un activo debe reconocerse en los estados financieros, sólo cuando es probable que el beneficio 

económico futuro que generará, fluya hacia el ente público o su beneficio social se determina en función a su 

necesidad para poder operar con eficiencia; es importante mencionar que no todos los activos se adquieren 

generando un costo; existen las donaciones o adquisiciones a título gratuito que, al cumplir con la definición de un 

activo, se reconocen como tales. 

Para reconocer un activo debe atenderse a su sustancia económica por lo que no es esencial que esté 

asociado a derechos de propiedad legal o que tenga la característica de tangibilidad. 

La sustancia económica tiene como objetivo el reconocimiento en los estados financieros de la esencia de las 

operaciones, independientemente de la forma jurídica que esa operación pudiera tener, ya que su finalidad no es 

otra sino la de informar, no la de darle la propiedad, y mucho menos la propiedad jurídica del activo; por ello, es 

justificable que un activo que no reúna las características jurídicas de propiedad pueda reflejarse en el estado de 

situación financiera, ya que el ente público puede tener las siguientes situaciones: 

a) Haber invertido en el activo; 

b) Tener beneficios para sí del uso o explotación del activo; 

c) Controlar sus beneficios; e 

d) Identificar dichos beneficios. 
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Un ejemplo claro pudiera ser un edificio que un ente público construya sobre un terreno que es propiedad de la 

Nación. Por ejemplo, un museo en una zona arqueológica: el terreno es inalienable e imprescriptible, al igual que el 

mismo edificio que alberga al museo; sin embargo, este último si debe formar parte de los activos del ente público, 

ya que es un bien que le sirve para cumplir sus objetivos, invirtió en él, obtiene para sí sus beneficios económicos 

si cobra, sociales si no, controla dichos beneficios y los puede identificar. 

Como vemos la información financiera y la sustancia económica que recoge dicho edificio en la información 

financiera, ni pretende darle la propiedad al ente público de los activos que no le corresponden, ni pretende no 

respetar lo inalienable e imprescriptible del terreno y del propio edificio. 

Adicionalmente, dicho edificio lo tendrá el ente público dentro de sus activos mientras dure su vida útil o 

económica, lo que obliga a su depreciación durante ese tiempo, con el fin de determinar sus costos de 

operación correctamente. 

La vida de un activo está limitada por su capacidad de producir beneficios futuros; por lo tanto, cuando esta 

capacidad se pierde parcial o totalmente, debe procederse a disminuir o eliminar el valor del activo, 

reconociendo en el estado de actividades un gasto en la misma medida o directamente en la hacienda pública 

/ patrimonio, en su caso. Cuando exista incertidumbre en cuanto a la baja de valor de un activo debe 

determinarse una estimación que reconozca esa pérdida de valor. 

B. Definición de Pasivo 

Son las obligaciones presentes, virtualmente ineludibles, identificadas, cuantificadas en términos monetarios y que 

representan una disminución futura de beneficios económicos, derivadas de operaciones ocurridas en el pasado 

que le han afectado económicamente. 

Elementos de la definición. 

Obligación presente 

Es una exigencia económica identificada en el momento actual, de cumplir en el futuro con una 

responsabilidad adquirida. 

Por adquirida debe entenderse: la contraída directamente, la asumida o la notificada, entre otras modalidades. 

Por momento actual se entiende la fecha de los estados financieros. 
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Del ente público 

Concepto utilizado en sentido amplio que debe aplicarse conforme al Postulado Básico aprobado por el 

CONAC. 

Virtualmente ineludible 

Existe la probabilidad, aunque no la certeza absoluta, de dar cumplimiento a la obligación. 

Esto obliga al reconocimiento de ciertos pasivos que el ente público genera en su operación, como por ejemplo: 

daños ecológicos, retiro de activos fuera de uso, obligaciones laborales y provisiones entre otros. 

Identificada 

Puede determinarse la salida de recursos que generará, por lo que todo pasivo debe tener un propósito 

definido; es decir, no debe reconocerse con fines indeterminados. 

Cuantificada en términos monetarios 

Debe cuantificarse en términos monetarios con suficiente confiabilidad. 

Disminución futura de beneficios económicos 

Representa la probable salida de recursos, para dar cumplimiento a una obligación. 

La disminución de beneficios económicos ocurre al transferir activos, instrumentos financieros emitidos por el 

propio ente público, o proporcionar productos o servicios. 

Derivada de operaciones ocurridas en el pasado 

Debe reconocerse como consecuencia de operaciones que han ocurrido en el pasado; aquellas que se espera 

ocurran en el futuro no deben reconocerse como un pasivo pues no han afectado económicamente. 

C. Definición de Hacienda Pública / Patrimonio 
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La hacienda pública / patrimonio corresponde a los activos netos que se entienden como la porción residual de los 

activos, una vez deducidos todos sus pasivos; en otras palabras, son derechos e inversiones que tiene menos sus 

deudas. Por lo tanto, el reconocimiento y valuación que se tenga de los activos y los pasivos repercutirá en la 

misma proporción en el valor de la hacienda pública / patrimonio. 

La contabilidad patrimonial es la encargada de definir la hacienda pública / patrimonio; que a diferencia de la 

contabilidad presupuestal que registra la erogación o el ingreso que se han aprobado en el presupuesto, de esta 

última se derivan situaciones que patrimonialmente debe reconocer, por lo que sus resultados, aunque tienen la 

misma base, son diferentes. La presupuestal registra el ejercicio presupuestal y la patrimonial determina y 

controla los activos y pasivos que surgen de la primera, ya que el resultado se mide en función al concepto de 

devengado (contabilidad sobre bases acumulativas), la cual provoca diversos activos y pasivos, ya que el 

reconocimiento de un activo o algún pasivo surge de los recursos presupuestales con registros temporales en 

momentos diferentes. 
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A continuación se presenta la clasificación de la hacienda pública / patrimonio: 

CLASIFICACIÓN DE LA HACIENDA PÚBLICA / PATRIMONIO 

Patrimonio aportado Corresponde a las aportaciones que hace el gobierno 

Patrimonio no restringido Corresponde a la parte del patrimonio que no tiene restricción 
alguna, independientemente de las obligaciones presupuestarias. 

Patrimonio temporalmente 
Restringido 

Corresponde al patrimonio que tiene alguna restricción en su uso o 
aplicación y que, bajo ciertas circunstancias, desaparece la 
restricción. 

Patrimonio permanentemente 

restringido 

Patrimonio que tiene alguna restricción en su uso o aplicación, la 
cual no desaparecerá. 

Patrimonio temporal Representa al patrimonio que temporalmente será del Gobierno del 
Distrito Federal ya que está bajo su resguardo, cuyo destino esté 
definido como Patrimonio del Estado o Patrimonio Nacional y que por 
ende tendrá que salir del patrimonio (Un ejemplo de este patrimonio 
es la obra pública en proceso, la cual, mientras esté en construcción y 
no haya sido entregada formalmente, mediante acta de entrega-
recepción al dominio público, permanece en el patrimonio). 

Patrimonio pendiente de 

formalización 

Patrimonio que está controlado por el ente público pero que le falta 
cumplir con alguna formalidad jurídica, para su reconocimiento legal. 

 

VALORES DE ACTIVOS Y PASIVOS 

El siguiente apartado tiene como finalidad establecer los elementos necesarios para la determinación de la 

valuación de la hacienda pública /patrimonio. 

Existen dos clases de valores a ser considerados en la normatividad gubernamental. 

1. Valores de entrada.- Son los que sirven de base para la incorporación o posible incorporación de 

una partida a los estados financieros, los cuales se obtienen por la adquisición, reposición o 

reemplazo de un activo o por incurrir en un pasivo. 

2. Valores de salida.- Son los que sirven de base para realizar una partida en los estados financieros, los 

cuales se obtienen por la disposición o uso de un activo o por la liquidación de un pasivo. 
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A continuación se enlistan los valores que se le pueden asignar a los activos y pasivos: 

a) Costo de adquisición 

Es el monto pagado de efectivo o equivalentes por un activo o servicio al momento de su adquisición. 

Como adquisición debe considerarse también la construcción, fabricación, instalación o maduración de un 

activo. El costo de adquisición también se conoce como costo histórico. 

En la determinación del costo de adquisición deben considerarse cualesquier otros costos incurridos, 

asociados directa e indirectamente a la adquisición, los cuales se presentan como costos acumulados. 

b) Costo de reposición 

Es el costo que sería incurrido para adquirir un activo idéntico a uno que está actualmente en uso. 

c) Costo de reemplazo 

Es el costo más bajo que sería incurrido para restituir el servicio potencial de un activo, en el curso normal 

de la operación. 

El costo de reposición representa el costo de un activo idéntico; en cambio, el costo de reemplazo equivale al 

costo de un activo similar, pero no idéntico. Por ende, la distinción entre costo de reposición y costo de reemplazo 

se deriva de la eficiencia operativa y de los cambios tecnológicos que podrían haber ocurrido, los cuales se 

manifiestan en el costo de reemplazo del activo similar; empero, el activo idéntico mantendría su capacidad 

productiva original y, por consiguiente, éste es su costo de reposición. 

d) Recurso histórico 

Es el monto recibido de recursos en efectivo o equivalentes al incurrir en un pasivo. 

El recurso histórico debe considerarse neto de primas o descuentos y gastos asociados, derivados de la 

emisión y colocación del pasivo. Tanto la prima como el descuento y los gastos asociados deben ser 

aquéllos directamente atribuibles a la emisión y colocación de la deuda que forman parte de las condiciones 

estipuladas en el acuerdo. 

e) Valor de realización 

Es el monto que se recibe, en efectivo, equivalentes de efectivo o en especie, por la venta o intercambio de 

un activo. 

f) Valor neto de realización 

Cuando al valor de realización se le disminuyen los costos de disposición, se genera el valor neto de 

realización. Al valor neto de realización también se le denomina como precio neto de venta. 
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Los costos de disposición, son aquellos costos directos que se derivan de la venta o intercambio de un 

activo o de un grupo de activos, sin considerar los costos de financiamiento e impuestos. 

g) Valor de liquidación 

Es el monto de erogaciones necesarias en que se incurre para liquidar un pasivo. 

h) Valor presente 

Es el valor actual de flujos netos de efectivo futuros, descontados a una tasa apropiada de descuento, que se 

espera genere una partida durante el curso normal de operación. 

El valor presente representa el costo del dinero a través del tiempo, el cual se basa en la proyección de flujos 

de efectivo derivados de la realización de un activo o de la liquidación de un pasivo. 

El flujo neto de efectivo futuro está compuesto por las entradas y salidas de efectivo futuras estimadas, 

excluyendo los gastos de financiamiento, derivadas de la realización de un activo o de la liquidación de un 

pasivo. 

La tasa utilizada dentro del valor presente es aquélla que refleja las condiciones de mercado en que opera el 

elemento o partida de los estados financieros, al momento de su evaluación. 

El valor presente de los flujos de efectivo futuros obtenidos por el uso y disposición final de activos de larga 

duración se conoce como valor de uso. 

i) Valor razonable 

Representa el monto de efectivo o equivalentes que participantes en el mercado estarían dispuestos a 

intercambiar para la compra o venta de un activo, o para asumir o liquidar un pasivo, en una operación entre 

partes interesadas, dispuestas e informadas, en un mercado de libre competencia. Cuando no se tenga un valor 

de intercambio accesible de la operación debe realizarse una estimación del mismo mediante técnicas de 

valuación, por consiguiente, es el valor de intercambio de una operación o una estimación de éste. 

El valor razonable puede considerarse tanto un valor de entrada como de salida, atendiendo a los atributos 

de la partida considerada y a las circunstancias presentes en el momento de su valorización. 

 

El valor razonable, como valor atribuible a activos, pasivos o activos netos, según corresponda, representa un 

valor ideal para las cuantificaciones contables en términos monetarios, el cual puede determinarse a partir de: 

1. Cotizaciones observables en los mercados; 
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2. Valores de mercado de activos, pasivos o activos netos similares en cuanto a sus rendimientos, 

riesgos y beneficios; y 

3. Técnicas de valuación (enfoques o modelos) reconocidos en el ámbito financiero, para obtener 

valores tales como, valor presente esperado, valor presente estimado, modelos de precios de 

opción, modelos de valuación de acciones, opciones o derivados, entre otros. 

El precio de mercado denota una variabilidad de hechos y presunciones, obteniéndose a través de: 

 El precio de intercambio de las operaciones, representado por el monto en que son adquiridos o 

vendidos los activos y servicios, incurridos los pasivos y colocados o readquiridos los instrumentos 

de deuda y de capital de un ente público, en un mercado de libre competencia; y 

 Los valores de referencia de valuaciones contables provenientes de modelos de valuación, simples 

o complejos, que consideran el comportamiento del mercado en el futuro. 

Éste también es un valor del que se debe usar con la mesura adecuada, ya que igualmente puede desvirtuar el 

resultado de alguna operación; sin embargo, en el caso de los valores de entrada puede ser muy útil para 

determinar el valor de adquisición de algún activo que se adquiera sin transacción económica, o al dar de baja 

alguno que requiera su valor en el momento de la transacción. 

Consideraciones Adicionales a los Valores de los Activos y de los Pasivos 

Atendiendo a los atributos de una partida, cualquier valor de entrada o salida puede reconocerse bajo uno de 

los siguientes enfoques: 

a) Cifra nominal 

Es el monto de efectivo o equivalentes pagados o cobrados o, en su caso, por cobrar o por pagar. 

Normalmente esta cifra se encuentra representada en forma escrita en algún documento referido al elemento, 

o implícitamente en él como sucede con la moneda. 

b) Cifra reexpresada 

Es la cifra nominal ajustada por un factor específico para conservar unidades monetarias equivalentes. 

Los factores a utilizar pueden ser índices de precios emitidos por instituciones reguladoras y miden los 

efectos inflacionarios, tipos de cambio que miden los efectos cambiarios, etc. 

Criterios adicionales de los pasivos 
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Independientemente de que las reglas específicas pudieran determinar algún otro valor específico para algún 

pasivo en particular, en esta norma se pretende definir los valores que en general deben tener los pasivos, 

según las características que tiene cada una de sus clasificaciones. 

a) Notificaciones de carácter legal derivadas de litigios 

La obligación deberá ser reconocida cuando sea formalmente comunicada y virtualmente ineludible. 

b) Obligaciones asumidas 

Su reconocimiento se dará cuando se manifieste debidamente la aceptación de responsabilidades y las 

partes acuerden formalmente la transferencia de la obligación. 

c) Pasivos financieros e instrumentos financieros de deuda 

En el caso de préstamos obtenidos en efectivo, el pasivo debe reconocerse por el importe recibido o 

utilizado. Si hubiere una porción del préstamo de la que aún no se haya dispuesto, ésta no debe reflejarse en 

el estado de situación financiera, por no cumplir con la definición de pasivo. 

d) Pasivo por emisión de obligaciones 

El pasivo por emisión de obligaciones debe representar el importe a pagar por las obligaciones emitidas, de 

acuerdo con el valor nominal de los títulos, menos el descuento o más la prima por su colocación. Los 

intereses serán pasivos conforme se devenguen. 

 

e) Provisiones 

Debe reconocerse una provisión cuando se cumplan las siguientes condiciones: 

 · Exista una obligación presente (legal o asumida) resultante de un evento pasado. 

 · Es probable que se presente la salida de recursos económicos como medio para liquidar dicha 

obligación. 

 · La obligación pueda ser estimada razonablemente. 

f) Obligaciones Laborales 

Se debe reconocer un pasivo o una estimación por beneficios a los empleados si se reúnen la totalidad de los 

siguientes criterios: 

1. Existe una obligación presente, legal o asumida, de efectuar pagos por beneficios a los empleados, 

en el futuro, como consecuencia de sucesos ocurridos en el pasado; 
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2. La obligación del con los empleados es atribuible a servicios ya prestados y, por ende, dichos 

derechos están devengados; 

3. Es probable el pago de los beneficios; y 

4. El monto de los beneficios puede ser cuantificado de manera confiable. 

Conceptos básicos de las obligaciones laborales 

Beneficios a los empleados.- Son aquéllos otorgados al personal que incluyen toda clase de remuneraciones que 

se devengan a favor del empleado y/o sus beneficiarios a cambio de los servicios recibidos del empleado. Estas 

remuneraciones se clasifican en: beneficios directos a corto y largo plazo, beneficios por terminación y beneficios 

al retiro. 

a) Beneficios directos a corto y largo plazo.- Son remuneraciones que se pagan regularmente al 

empleado durante su relación laboral; tales como sueldos, salarios, tiempo extra, destajos, 

comisiones, premios, gratificaciones anuales, vacaciones y primas sobre las mismas. Si son 

pagaderos dentro de los doce meses siguientes al cierre del periodo son a corto plazo; si lo son a 

más de doce meses, son a largo plazo. 

Los beneficios directos a largo plazo comprenden, entre otras, a las siguientes remuneraciones: 

ausencias compensadas a largo plazo (tales como, años sabáticos, becas o estudios prolongados 

normalmente en el extranjero o vacaciones especiales tras largos periodos de vida activa); bonos o 

incentivos por antigüedad y otros beneficios por largo tiempo de servicio, beneficios por invalidez 

temporal o permanente, beneficios diferidos que se pagarán a los empleados a partir de los doce meses 

siguientes al cierre del período en el que se han ganado. 

b) Beneficios por terminación.- Son remuneraciones que se pagan al empleado o a sus beneficiarios al 

término de la relación laboral antes de haber llegado a su edad de jubilación (como por ejemplo: 

indemnizaciones legales por despido, bonos o compensaciones especiales ofertadas a cambio de la 

renuncia voluntaria, prima de antigüedad por las causas de muerte, invalidez, despido y separación 

voluntaria antes de la fecha de jubilación o de retiro sustitutivo de jubilación, gratificaciones adicionales y 

servicios médicos), de acuerdo con la ley y los términos del plan de beneficios. 

c) Beneficios al retiro.- Son remuneraciones que se pagan al empleado y/o sus beneficiarios, al 

alcanzar este empleado su edad de jubilación o con posterioridad a ésta y, en algunos casos con 

anterioridad a ésta, si alcanzan su condición de elegibilidad, derivadas de los beneficios futuros 

que ofrece a cambio de los servicios actuales del empleado. Los planes de beneficio al retiro 

pueden ser por: pensiones, prima de antigüedad e indemnizaciones, ya sea por jubilación o por 

retiro sustitutivo de jubilación, y otros beneficios al retiro. 
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g) Obligaciones contractuales 

Representan acuerdos realizados para llevar a cabo determinadas acciones en el futuro, los cuales no 

cumplen los requisitos para considerarse como pasivos, provisiones o contingencias. 

La divulgación del monto y la naturaleza de los compromisos deben considerarse como necesaria en los 

siguientes casos: 

- Cuando representen adiciones importantes a los activos fijos. 

- Cuando el monto de los servicios o bienes contratados exceden sustancialmente las necesidades 

inmediatas o lo que se considere como normal dentro del ritmo de las operaciones propias de la misma. 

- Cuando sean obligaciones contractuales. 

h) Pasivos contingentes Los 

pasivos contingentes consideran: 

a) Obligaciones surgidas a raíz de sucesos pasados, cuya existencia ha de ser confirmada sólo por la 

concurrencia, de uno o más eventos inciertos en el futuro que no están enteramente bajo el control. 

b) Una obligación presente a raíz de sucesos pasados, que no se ha reconocido contablemente porque 

no es viable que se tenga que satisfacer, o debido a que el importe de la obligación no puede ser 

cuantificado con la suficiente confiabilidad. 

V VALOR INICIAL Y POSTERIOR DEL ACTIVO, PASIVO Y HACIENDA PÚBLICA / PATRIMONIO 

El siguiente apartado está relacionado con los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental (PBCG). 

En particular el postulado de “Valuación” que menciona lo siguiente: 

“Todos los eventos que afecten económicamente deben ser cuantificados en términos monetarios y se 

registrarán al costo histórico o al valor económico más objetivo registrándose en moneda nacional. 

Explicación del Postulado Básico 

a) El costo histórico de las operaciones corresponde al monto erogado para su adquisición conforme a la 

documentación contable original justificativa y comprobatoria, o bien a su valor estimado o de avalúo en 

caso de ser producto de una donación, expropiación, adjudicación o dación en pago; 

b) La información reflejada en los estados financieros deberá ser revaluada aplicando los métodos y 

lineamientos que para tal efecto emita el CONAC.” 
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Como se puede apreciar la base fundamental en la valuación debe ser el enfoque del costo histórico, que refleja 

más objetivamente la información financiera, para conocer el valor para el Gobierno del Distrito Federal que, a su 

vez, tiene diferencias importantes con el concepto de valor que se utiliza en el sector privado. Existen diversos 

tipos de operaciones en las que se pudieran aplicar métodos de valuación diferentes al costo histórico; por 

ejemplo: donaciones o desincorporaciones. 

En este sentido, se presentan las reglas de reconocimiento inicial y posterior de los activos, pasivos y 

hacienda pública / patrimonio: 

 

 

ACTIVO 

a) Reconocimiento inicial 

El valor inicial que deben tener los activos en todas sus categorías es su costo de adquisición; es decir, el 

valor que se pagó por ellos o un equivalente en el momento de su adquisición o reconocimiento según la 

norma específica. 

El equivalente de referencia debe ser un valor en el que el Gobierno del Distrito Federal lo hubiera adquirido en 

una transacción libre y puede determinarse confiablemente; de lo contrario, no es aceptable su reconocimiento 

en el estado de situación financiera. Los valores que pueden utilizarse en estos casos son: valor razonable, valor 

de remplazo o su equivalente en concordancia con el postulado básico de valuación. 

b) Reconocimiento posterior 

Se considera que el reconocimiento posterior de los activos, debe ser de acuerdo a las mejores prácticas 

nacionales e internacionales que tienden al reconocimiento del valor razonable, sin embargo, por diversas 

razones no siempre es aplicable (costos, tiempo, tipos de activos, etc.) a continuación se presentan 

elementos de valuación por grupos de activos. 

CIRCULANTE 

Disponibles: estos activos representan la inversión que en efectivo o equivalentes de efectivo se mantiene, así 

como otras inversiones en instrumentos financieros. Como el Gobierno no pretende ser especulativo en ninguna 
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inversión, no tiene lógica el permitir que estos bienes se valúen a un precio superior al que se invirtió en su origen. 

Desde luego, esto no implica que el Gobierno no deba buscar obtener los mejores rendimientos de sus 

inversiones. 

El efectivo debe reconocerse a su valor nominal. 

Los instrumentos financieros de renta fija, deben reconocerse a su valor nominal más los rendimientos 

devengados pero no cobrados a la fecha de los estados financieros. 

Los equivalentes de efectivo deben reconocerse a su costo de adquisición, sus ganancias hasta que se 

realicen y las pérdidas en el momento de conocerse. 

Derechos a recibir: son los descritos como cuentas por cobrar en general e inicialmente deberán 

reconocerse por el derecho que tenga de recibir efectivo o equivalentes, al valor que tengan éstos en el 

momento de la transacción o el valor razonable de éstos si son diferentes. 

En un momento posterior éstos derechos deben valuarse a la mejor estimación posible del valor de realización que 

de ellos pueda determinarse a la fecha del estado de situación financiera, sin reconocer beneficio alguno por 

incremento en su valor, a menos que éste provenga de rendimientos claramente establecidos y hayan sido 

devengados y estén pendientes de cobro. 

Por el contrario, si el valor ha bajado, éste hecho debe reconocerse en el momento en el que ocurra. 

Bienes y mercancías de consumo: estos bienes deben reconocerse inicialmente al monto pagado o por 

pagar por ellos en la fecha de la transacción, o a su valor razonable en el caso de que no sean producto de 

una transacción en efectivo o equivalentes de efectivo o a su valor de realización. 

En un momento posterior los valores de estos bienes deberán ser modificados sólo en el caso de que no se 

puedan realizar al precio previamente reconocido, o se pierda su utilidad, por lo que se deberá reconocer su 

deterioro hasta el valor que pueda ser realizable en el futuro o se puedan usar en las mismas condiciones de su 

adquisición. 

NO CIRCULANTE 

Activos varios: dentro del no circulante se han mencionado los activos varios, que se refieren a las mismas 

clases de activos que se han mencionado en corto plazo, pero que su realización se hará en un plazo mayor a 

un año, por lo que los valores de referencia son los mismos mencionados anteriormente. 
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Inmuebles y muebles: en su reconocimiento inicial estos activos deben valuarse a su costo de adquisición, 

valor razonable o su equivalente en concordancia con el postulado básico de valuación. 

En momentos posteriores su valor será el mismo valor original menos la depreciación acumulada y/o las 

pérdidas por deterioro acumuladas. 

La depreciación es el importe del costo de adquisición del activo depreciable, menos su valor de deshecho, 

entre los años correspondientes a su vida útil o su vida económica; con ello, se tiene un costo que se deberá 

registrar en resultados o en el estado de actividades (hacienda pública / patrimonio), con el objetivo de 

conocer el gasto patrimonial, por el servicio que está dando el activo, lo cual redundará en una estimación 

adecuada de la utilidad o del costo de operación. 

Ahora bien, lejos de tratar de valuar un activo a través de la depreciación, ésta tiene por objeto el 

reconocimiento del gasto mencionado; por lo tanto, dicho gasto debe estimarse con los siguientes factores: 

valor original registrado, valor de desecho y vida útil o económica estimada. 

Valor de desecho, es la mejor estimación del valor que tendrá el activo en la fecha en la que dejará de ser útil. 

Esta fecha es la del fin de su vida útil, o la del fin de su vida económica; la primera es la fecha en la que el 

bien ya no sirve, pero puede tener un valor de rescate en esas condiciones, en muchas ocasiones es igual a 

cero; la segunda, vida económica, es la fecha en la que ya no es útil pero puede llegar a tener una vida útil 

que le origine un valor comercial aún al activo. 

Por lo anterior, las inversiones en inmuebles y muebles representan, en el transcurso del tiempo, un gasto por 

aquellas cantidades que no son susceptibles de recuperación. Tanto estos activos como los intangibles tienen 

como objetivo el generar beneficios, económicos o sociales, por lo que es necesario se reconozcan en resultados 

en el mismo período en el que generan dichos beneficios. Independientemente de que se tenga fines 

exclusivamente gubernamentales, no tenga fines de lucro o sea lucrativa, genera algún beneficio. 

La depreciación tiene por objeto el reconocimiento del gasto correspondiente por su uso, que es el que 

provoca el beneficio. 

Activos intangibles: estos activos deben valuarse igual que los activos fijos, e igualmente su 

reconocimiento sólo puede darse por operaciones y transacciones con terceros. 

Al igual que la depreciación, éstos activos están sujetos a amortización, siempre y cuando tengan una vida útil 

determinable y, para su determinación, deben considerarse los mismos elementos que en la depreciación. 
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En el caso de que los activos intangibles no tengan una vida útil o económica determinable, deben quedar 

sujetos a la evaluación del deterioro del valor, lo cual debe hacerse regularmente. 

 

PASIVO 

a) Reconocimiento inicial 

El valor inicial que deben tener los pasivos es el “recurso histórico”; es decir, el monto recibido de recursos en 

efectivo o equivalentes, o la estimación del monto incurrido en el momento de su reconocimiento. 

El monto incurrido en el momento de su reconocimiento, puede ser el valor razonable de la contraprestación 

recibida. 

b) Reconocimiento posterior 

Extinción de pasivos 

Se dejará de reconocer un pasivo sólo si éste ha sido extinguido. Se considera que un pasivo ha sido 

extinguido si reúne cualquiera de las siguientes condiciones: 

a) El deudor paga al acreedor y es liberado de su obligación con respecto a la deuda. El pago puede 

consistir en la entrega de efectivo, de otros activos financieros, de bienes, servicios o la adquisición 

de obligaciones en circulación emitidas, 

b Se libera legalmente de ser el deudor principal, ya sea por medios judiciales o directamente por el 

acreedor. 

Cambios en el valor de las provisiones: 

Las provisiones deben de ser objeto de revisión en cada fecha del estado de situación financiera y ajustada, 

en su caso, para reflejar la mejor estimación existente en ese momento. 

La provisión debe ser revertida si ya no es probable que se requiera la salida de recursos económicos para 

liquidar la obligación. 

HACIENDA PÚBLICA / PATRIMONIO 
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a) Reconocimiento inicial 

El reconocimiento inicial estará directamente relacionado con la valuación y registro que hagan de sus 

activos y pasivos comentados con anterioridad en esta norma. 

b) Reconocimiento posterior 

El reconocimiento posterior estará directamente relacionado con la valuación y registro que hagan de sus 

activos y pasivos comentados con anterioridad en esta norma. 

Reconocimientos de los efectos de la inflación 

Todos los activos, monetarios y no monetarios estarán sujetos a los reconocimientos de los efectos de la 

inflación según la norma particular relativa al entorno inflacionario que emitirá el CONAC. 

Dentro del enfoque de valor histórico es necesario el reconocimiento de los efectos de la inflación cuando exista 

un entorno inflacionario, de tal forma que las cifras que sirven de base para el reconocimiento inicial de los 

activos y pasivos, no pierdan objetividad, por lo que en su caso, se recomienda su actualización mediante el uso 

del Índice Nacional de Precios al Consumidor (INPC) o las Unidades de Inversión (UDIS), por considerarse en la 

actualidad los más adecuados. 

Los activos y pasivos monetarios se reconocerán, apegándose a la norma particular, los efectos de la 

inflación en resultados en el renglón que defina la norma mencionada. Los activos y pasivos no monetarios 

incorporarán los efectos de la inflación en el valor del mismo activo o pasivo, actualizando con ello sólo las 

cantidades afectadas originalmente, no el valor de los activos o pasivos en particular, logrando con ello el 

mantenimiento del valor por los efectos de la inflación, no los valores revaluados, que no ha realizado en 

transacciones. 
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Antecedentes 

El pasado el 29 de noviembre del 2011 el CONAC, tomo el acuerdo mediante el cual emitió las Reglas 

Específicas del Registro y Valoración del Patrimonio, mismo que el Distrito Federal deberá adoptar e 

implementar a fin de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 7 y cuarto transitorio de la Ley de 

Contabilidad, teniendo como plazo para realizar los registros contables el 31 de diciembre del 2012. 

También el acuerdo establece, que deberá ser actualizado el Manual de Contabilidad Gubernamental con 

base a las Reglas emitidas, acción que se realiza en este apartado incorporando los principales puntos de su 

contenido cumpliendo de esta manera el requerimiento expreso del acuerdo, lo que a su vez favorecerá la 

programación de las acciones contables que la Administración Pública Centralizada deberá realizar para la 

instrumentación de las medidas previstas en las fechas determinadas. 

Para la aplicación de las reglas se hace la sugerencia de que es necesaria la aplicación del juicio profesional 

para seleccionar posibles cursos de acción en la aplicación de las principales Reglas de Registro del 

Patrimonio (Elementos Generales) y de las Reglas Específicas del Registro y Valoración del Patrimonio, 

dentro de la sustancia económica de la operación a ser reconocida. 

Este debe ejercerse con un criterio o enfoque prudencial, el cual consiste en seleccionar la opción más 

conservadora, procurando en todo momento que la decisión se tome sobre bases equitativas para los 

usuarios de la información. 
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A continuación se reproducen las Reglas Específicas del Registro y Valoración del 

Patrimonio: A. Reglas Específicas del Registro y Valoración del Activo. 

1. Inventarios y Almacenes. 

Para el presente capítulo, se deberá considerar lo establecido en el acuerdo por el que se emiten los 

Lineamientos mínimos relativos al diseño e integración del registro en los Libros Diario, Mayor e Inventarios y 

Balances (Registro Electrónico) publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 de julio de 2011. 

1.1 Inventario Físico. 

Es la verificación periódica de las existencias con que se cuenta debiendo llevar a cabo la práctica de 

inventarios físicos por lo menos una vez al año y básicamente al cierre del ejercicio. 

El resultado del inventario físico deberá coincidir con los saldos de las cuentas de activo correspondientes y sus 

auxiliares; asimismo, servir de base para integrar al cierre del ejercicio el Libro de Inventario y Balances. 

1.2 Almacenes. 

Representa el valor de la existencia de materiales y suministros de consumo para el desempeño de las 

actividades y deben de calcularse al costo de adquisición. 

El valor de adquisición comprenderá el precio de compra, incluyendo aranceles de importación y otros 

impuestos (que no sean recuperables), la transportación, el almacenamiento y otros gastos directamente 

aplicables, incluyendo los importes derivados del Impuesto al Valor Agregado (IVA) en aquellos casos que no 

sea acreditable. 

1.3 Inventarios. 

Representa el valor de los bienes destinados a la venta, a la producción o para su utilización. 

De conformidad con el artículo 9, fracción III, de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el CONAC 

emitirá lineamientos para el establecimiento de un sistema de costos, en los que se definirá el manejo de los 

inventarios. 
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2. Obras públicas. 

En el sector público se tendrán que identificar para su manejo y registro contable tres tipos de obras: 

a) Obras públicas capitalizables, 

b) Obras del dominio público, 

c) Obras Transferibles, e 

d) Inversiones consideradas como infraestructura realizadas en los bienes previstos en el artículo 7 de 

la Ley General de Bienes Nacionales. El costo de la obra pública deberá incluir el de la elaboración 

de proyectos, la propia construcción y la supervisión, así como los gastos y costos relacionados 

con la misma, generados hasta su conclusión, independientemente de la fuente de financiamiento, 

observando los lineamientos aplicables en cada caso. 

2.1 Obras capitalizables. 

La obra capitalizable es aquélla realizada en inmuebles que cumplen con la definición de activo y que 

incremente su valor. 

En este caso, cuando se concluya la obra, se deberá transferir el saldo al activo no circulante que 

corresponda y el soporte documental del registro contable será el establecido por la autoridad competente 

(acta de entrega-recepción o el documento que acredite su conclusión). 

2.2 Obras del dominio público. 

La obra de dominio público es aquélla realizada para la construcción de obra pública de uso común. 

En el caso de las obras del dominio público, al concluir la obra, se deberá transferir el saldo a los gastos del 

período en el caso que corresponda al presupuesto del mismo ejercicio, por lo que se refiere a erogaciones de 

presupuestos de años anteriores se deberá reconocer en el resultado de ejercicios anteriores para mostrar el 

resultado real de las operaciones a una fecha determinada, excepto por las consideradas como infraestructura. 
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2.3 Obras transferibles. 

La obra transferible es aquella realizada a favor de otro. 

En el caso de las obras transferibles, éstas deberán permanecer como construcciones en proceso hasta 

concluir la obra, en ese momento, con el acta de entrega-recepción o con la documentación justificativa o 

comprobatoria como soporte, se deberán reclasificar al activo no circulante que corresponda, y una vez 

aprobada su transferencia, se dará de baja el activo, reconociéndose en gastos del período en el caso que 

corresponda al presupuesto del mismo ejercicio, por lo que se refiere a erogaciones de presupuestos de años 

anteriores se deberá reconocer en el resultado de ejercicios anteriores. 

2.4 Inversiones consideradas como infraestructura realizadas en los bienes previstos en el artículo 7 de la Ley 

General de Bienes Nacionales. 

Las fracciones de referencia que afectan al Gobierno del Distrito Federal son las siguientes: 

XI.- Los caminos, carreteras, puentes y vías férreas que constituyen vías generales de comunicación, con sus 

servicios auxiliares y demás partes integrantes establecidas en la ley federal de la materia; 

XIII.- Las plazas, paseos y parques públicos cuya construcción o conservación esté a cargo del Gobierno 

Federal y las construcciones levantadas por el Gobierno Federal en lugares públicos para ornato o 

comodidad de quienes los visiten, 

La Infraestructura son activos no corrientes, que se materializan en obras de ingeniería civil o en inmuebles, 

utilizados por la generalidad de los ciudadanos o destinados a la prestación de servicios públicos, adquiridos a 

título oneroso o gratuito, o construidos, y que cumplen alguno de los requisitos siguientes: 

 Son parte de un sistema o red. 

 Tienen una finalidad específica que no suele admitir otros usos alternativos. 

La infraestructura, deberá registrarse en contabilidad cuando se cumplan los criterios de reconocimiento de 

un activo y su valoración se realizará de acuerdo con lo establecido en las Principales Reglas de Registro y 

Valoración del Patrimonio (Elementos Generales). 

Cuando no se pueda valorar de forma confiable la infraestructura imposibilitando su registro, deberá 

reflejarse información en las notas a los estados financieros. 

La infraestructura no reconocida podrá registrarse por los cinco años anteriores a la entrada en vigor de la 

presente norma y su efecto inicial se reconocerá en resultados de ejercicios anteriores. 
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 3. Activos intangibles. 

Representa el monto de derechos por el uso de activos de propiedad industrial, comercial, intelectual y otros. 

 3.1 Reconocimiento. 

Deben cumplir la definición de activo y los criterios de registro o reconocimiento de las Principales 

Reglas del Registro y Valoración del Patrimonio (Elementos Generales). Se evaluará la probabilidad en la 

obtención de rendimientos económicos futuros o el potencial de servicio, utilizando hipótesis razonables 

y fundadas, que representen las mejores estimaciones respecto al conjunto de condiciones económicas 

que existirán durante la vida útil del activo. 

Si un activo incluye elementos tangibles e intangibles, para su tratamiento, distribuirá el importe que 

corresponda a cada tipo de elemento, salvo que el relativo a algún tipo de elemento que sea poco 

significativo con respecto al valor total del activo. 

En el reconocimiento inicial y posterior se aplicarán los criterios establecidos en las Principales Reglas del 

Registro y Valoración del Patrimonio (Elementos Generales), sin perjuicio de lo señalado en esta norma. 

 3.2 Desembolsos posteriores. 

Los desembolsos posteriores a la adquisición de un activo intangible deben incorporarse en el activo 

sólo cuando sea posible que este desembolso vaya a permitir a dicho activo generar rendimientos 

económicos futuros o un potencial de servicio y el desembolso pueda estimarse y atribuirse 

directamente al mismo. Cualquier otro desembolso posterior debe reconocerse como un gasto en el 

resultado del ejercicio. 

Los desembolsos reconocidos como gastos del ejercicio no se reconocerán como parte del costo de 

adquisición. 

 3.3 Gastos de Investigación y Desarrollo. 

La investigación es el estudio original y planificado realizado con el fin de obtener nuevos conocimientos 

científicos o tecnológicos. 

El desarrollo es la aplicación concreta de los logros obtenidos en la investigación. 

Si el ente público no fuera capaz de distinguir la fase de investigación de la fase de desarrollo en un 

proyecto interno, tratará los desembolsos que ocasione ese proyecto como si hubiesen sido soportados 

sólo en la fase de investigación. 
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Los gastos de investigación serán gastos del ejercicio en el que se realicen. No obstante podrán capitalizarse 

como activo intangible desde el momento en el que cumplan todas las condiciones siguientes: 

1. Que el activo intangible vaya a generar probables rendimientos económicos futuros o potencial 

de servicio. Entre otras cosas, puede demostrar la existencia de un mercado para la producción que 

genere el activo intangible o para el activo en sí, o bien en el caso de que vaya a ser utilizado 

internamente, la utilidad del mismo para ente público. 

2. La disponibilidad de los adecuados recursos técnicos, financieros o de otro tipo, para 

completar el desarrollo y para utilizar o vender el activo intangible. 

3. Que estén específicamente individualizados por proyectos y se dé una asignación, afectación y 

distribución temporal de los costos claramente establecidos. 

Los gastos de investigación que figuren en el activo deberán amortizarse durante su vida útil. 

Los gastos de desarrollo, cuando cumplan las condiciones indicadas para la capitalización de los gastos 

de investigación, deberán reconocerse en el activo y se amortizarán durante su vida útil. 

En el caso de que las condiciones que justifican la capitalización dejen de cumplirse, el saldo que 

permanezca sin amortizar deberá llevarse a gastos del período. 

3.4 Propiedad industrial e intelectual. 

Es el importe reconocido por la propiedad o por el derecho al uso, o a la concesión del uso de las 

distintas manifestaciones de la propiedad industrial o de la propiedad intelectual. 

Se incluirán los gastos de desarrollo capitalizados y, que cumpliendo los requisitos legales, se inscriban 

en el correspondiente registro, incluyendo el costo de registro y de formalización de la patente. 

3.5 Aplicaciones informáticas 

Se incluirá en el activo el importe reconocido por los programas informáticos, el derecho al uso de los 

mismos, o el costo de producción de los elaborados por el propio ente, cuando esté prevista su 

utilización en varios ejercicios. Los desembolsos realizados en las páginas web generadas internamente, 

deberán cumplir este requisito, además de los requisitos generales de reconocimiento de activos. 
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Asimismo, se aplicarán los mismos criterios de capitalización que los establecidos para los gastos de 

investigación. 

Los programas informáticos integrados en un equipo que no puedan funcionar sin él, serán tratados 

como elementos del activo. Lo mismo se aplica al sistema operativo de un equipo de cómputo. 

En ningún caso podrán figurar en el activo los gastos de mantenimiento de la aplicación informática. 

4. Reparaciones, Adaptaciones o Mejoras, Reconstrucciones y Gastos por Catástrofes. 

Las reparaciones no son capitalizables debido a que su efecto es conservar el activo en condiciones 

normales de servicio. Su importe debe aplicarse a los gastos del período. 

Las adaptaciones o mejoras, será capitalizable el costo incurrido cuando prolongue la vida útil del bien, 

por lo tanto incrementan su valor. 

Las reconstrucciones, es un caso común en edificios y cierto tipo de máquinas que sufren 

modificaciones tan completas que más que adaptaciones o reparaciones son reconstrucciones, con lo 

que aumenta el valor del activo, ya que la vida de servicio de la unidad reconstruida será 

considerablemente mayor al remanente de la vida útil estimada en un principio para la unidad original. 

Los gastos por catástrofes no deben capitalizarse en virtud de que las erogaciones son para restablecer 

el funcionamiento original de los bienes. 

5. Estimación para cuentas incobrables. 

Es la afectación que se hace a sus resultados, con base en experiencias o estudios y que permiten 

mostrar, razonablemente el grado de cobrabilidad de las cuentas o documentos, a través de su registro 

en una cuenta de mayor de naturaleza acreedora. 

La cancelación de cuentas o documentos por cobrar irrecuperables será a través de la baja en registros 

contables de adeudos a cargo de terceros y a favor del ente público, ante su notoria imposibilidad de 

cobro, conforme a la legislación aplicable. 

El procedimiento para efectuar la estimación de cuentas de difícil cobro ó incobrables es el siguiente: 

a) De acuerdo con estudios o conforme a su experiencia determinará la base más adecuada para 

realizar los incrementos mensuales a una cuenta complementaria de activo de naturaleza 

acreedora, afectando a los resultados del ejercicio en que se generen. 

b) Cuando menos anualmente analizará las cuentas por cobrar y procederá a identificar y relacionar 

aquellas con características de incobrabilidad las cuales deberán ser aprobadas por la autoridad 

correspondiente. 
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6. Depreciación, Deterioro y Amortización, del Ejercicio y Acumulada de Bienes. 

Depreciación y Amortización 

Es la distribución sistemática del costo de adquisición de un activo a lo largo de su vida útil. 

Deterioro 

Es el importe de un activo que excede el valor en libros a su costo de reposición. 

El monto de la depreciación como la amortización se calculará considerando el costo de adquisición del 

activo depreciable o amortizable, menos su valor de desecho, entre los años correspondientes a su vida útil 

o su vida económica; registrándose en los gastos del período, con el objetivo de conocer el gasto 

patrimonial, por el servicio que está dando el activo, lo cual redundará en una estimación adecuada de la 

utilidad o del costo de operación con fines exclusivamente gubernamentales o sin fines de lucro, y en una 

cuenta complementaria de activo como depreciación o amortización acumulada, a efecto de poder 

determinar el valor neto o el monto por depreciar o amortizar restante. 

Cálculo de la depreciación o amortización: 

Costo de adquisición del activo depreciable o amortizable - Valor de deshecho 

Vida útil 

a) Costo de adquisición: Es el monto pagado de efectivo o equivalentes por un activo o servicio al 

momento de su adquisición. 

b) Valor de desecho: Es la mejor estimación del valor que tendrá el activo en la fecha en la que 

dejará de ser útil. Esta fecha es la del fin de su vida útil, o la del fin de su vida económica y si 

no se puede determinar es igual a cero. 

c) Vida útil de un activo: Es el período durante el que se espera utilizar el activo 

Para determinar la vida útil, deben tenerse en cuenta, entre otros, lo siguiente: 

a) El uso que se espera realizar del activo. El uso se estima por referencia a la capacidad o 

rendimiento físico esperado del activo. 

b) El deterioro natural esperado, que depende de factores operativos tales como el número de 

turnos de trabajo en los que será usado el bien, el programa de reparaciones y mantenimiento 

del ente, así como el nivel de cuidado y mantenimiento mientras el activo no está siendo 

dedicado a tareas productivas. 

c) La obsolescencia técnica derivada de los cambios y mejoras en la producción, o bien de los 

cambios en la demanda del mercado de los productos o servicios que se obtienen con el activo; y 
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d) Los límites legales o restricciones similares sobre el uso del activo, tales como las fechas de 

caducidad de los contratos de servicio relacionados con el bien. 

La autoridad competente que autorice la vida útil estimada del bien o grupo de bienes deberá contar con 

un dictamen técnico, peritaje obtenido o estudio realizado que considere según corresponda, los 

elementos anteriormente enunciados. 

6.1 Revisión de la vida útil. 

La vida útil debe revisarse periódicamente y, si las expectativas actuales varían significativamente de las 

estimaciones previas, deben ajustarse los cargos en los períodos que restan de vida útil. 

Se deberá valorar si la vida útil del activo es definida o indefinida. Se considerará que un activo tiene una 

vida útil indefinida cuando, sobre la base de un análisis de todos los factores relevantes, no exista un 

límite previsible al período a lo largo del cual se espera que el activo genere rendimientos económicos o 

potencial de servicio, o a la utilización en la producción de bienes y servicios públicos. 

Los activos con vida útil indefinida no se depreciarán, debiendo revisarse dicha vida útil cada ejercicio 

para determinar si existen hechos y circunstancias que permitan seguir manteniendo una vida útil 

indefinida para ese activo. En el supuesto de que no se den esas circunstancias, se cambiará la vida útil 

de indefinida a definida, contabilizándose como un cambio en la estimación contable. 

Los activos con vida útil definida se depreciarán durante su 

vida útil. 6.2 Casos particulares. 

Los terrenos y los edificios son activos independientes y se tratarán contablemente por separado, 

incluso si han sido adquiridos conjuntamente. Con algunas excepciones, tales como minas, canteras y 

vertederos, los terrenos tienen una vida ilimitada y por tanto no se deprecian. Los edificios tienen una 

vida limitada y, por tanto, son activos depreciables. Un incremento en el valor de los terrenos en los que 

se asienta un edificio no afectará a la determinación del importe depreciable del edificio. 

No obstante, si el costo del terreno incluye los costos de desmantelamiento, traslado y rehabilitación, 

esa porción del terreno se depreciará a lo largo del período en el que se obtengan los rendimientos 

económicos o potenciales de servicio por haber incurrido en esos gastos. En algunos casos, el terreno 

en sí mismo puede tener una vida útil limitada, en cuyo caso se depreciará de forma que refleje los 

rendimientos económicos o potencial de servicio que se van a derivar del mismo. 

7. Tratamiento del Impuesto al Valor Agregado (IVA) en el costo de adquisición. 
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El Impuesto al Valor Agregado no recuperable para los entes públicos forma parte del costo de 

adquisición del bien dado que el Postulado Básico de Contabilidad Gubernamental "VALUACION" en la 

explicación establece que el costo histórico de las operaciones corresponde al monto erogado para su 

adquisición conforme a la documentación contable original justificativa y comprobatoria. 

Además las Principales Reglas de Registro y Valoración del Patrimonio (Elementos Generales) en el 

apartado IV. Valores de Activos y Pasivos se establece que en la determinación del costo de adquisición 

deben considerarse cualesquier otros costos incurridos, asociados directa e indirectamente a la 

adquisición, los cuales se presentan como costos acumulados. 

En concordancia con las Normas Internacionales de Contabilidad del Sector Público 17- Propiedad, 

Planta y Equipo y el Boletín C-6, Inmuebles, Maquinaria y Equipo de las Normas de Información 

Financiera que determinan que el costo de los elementos de propiedades, planta y equipo comprende su 

precio de adquisición, incluidos los aranceles de importación y los impuestos indirectos no recuperables 

(Un impuesto indirecto es el IVA) que recaigan sobre la adquisición, después de deducir cualquier 

descuento o rebaja del precio. 

8. Monto de capitalización de los bienes muebles e intangibles. 

Los bienes muebles e intangibles cuyo costo unitario de adquisición sea menor a 35 días de salario 

mínimo vigente en el Distrito Federal podrán registrarse contablemente como un gasto y serán sujetos a 

los controles correspondientes. 

Los bienes muebles e intangibles cuyo costo unitario de adquisición sea igual o superior a 35 días de salario 

mínimo vigente en el Distrito Federal se registrarán contablemente como un aumento en el activo no 

circulante y se deberán identificar en el control administrativo para efectos de conciliación contable. Excepto 

en el caso de intangibles, cuya licencia tenga vigencia menor a un año, caso en el cual se le dará el 

tratamiento de gasto del período. 

9. Activos retirados del uso sin posibilidad de utilizarlos de nueva cuenta. 

Todo elemento componente de los bienes muebles e inmuebles que haya sido objeto de venta o 

disposición por otra vía, debe ser dado de baja del balance, al igual que cualquier elemento del activo 

que se haya retirado de forma permanente de uso, siempre que no se espere obtener rendimientos 

económicos o potencial de servicio adicionales por su disposición. Los resultados derivados de la baja 

de un elemento deberá determinarse como la diferencia entre el importe neto que se obtiene por la 

disposición y el valor contable del activo. 

Los elementos componentes que se retiren temporalmente del uso activo y se mantengan para un uso 

posterior se seguirán depreciando y, en su caso, deteriorando. 

10. Bienes sin valor de adquisición o sobrantes. 
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En caso de no conocerse el valor de adquisición de algún bien, el mismo podrá ser asignado, para fines 

de registro contable por el área que designe la autoridad competente, considerando el valor de otros 

bienes con características similares o, en su defecto, el que se obtenga a través de otros mecanismos 

que juzgue pertinentes. 

11. Bienes no localizados. 

Se procederá a la baja de los bienes y se realizarán los procedimientos administrativos 

correspondientes, notificándose a los órganos internos de control cuando: 

a) Como resultado de la realización de inventarios los bienes no sean localizados se efectuarán las 

investigaciones necesarias para su localización. Si una vez agotadas las investigaciones 

correspondientes los bienes no son encontrados, se levantará el acta administrativa. 

b) El bien se hubiere extraviado, robado o siniestrado, se deberá levantar acta administrativa 

haciendo constar los hechos, así como cumplir los demás actos y formalidades establecidas en la 

legislación aplicable en cada caso. En los que se requiera la transmisión de dominio a favor de las 

aseguradoras, se procederá previamente a su desincorporación del régimen de dominio público. 

 B Reglas Específicas del Registro y Valoración del Pasivo. 

12. Provisiones para demandas, juicios y contingencias. 

Representa el monto de las obligaciones a cargo, originadas en circunstancias ciertas, cuya exactitud 

del valor depende de un hecho futuro; estas obligaciones deben ser justificables y su medición 

monetaria debe ser confiable. 

Dará origen al pasivo todo suceso del que nace una obligación de pago, de tipo legal, contractual o 

implícita, de forma tal que no le queda otra alternativa más realista que satisfacer el importe 

correspondiente. 

Una obligación implícita es aquélla que se deriva de las actuaciones del propio ente público, en las que: 

a. Debido a un patrón establecido de comportamiento en el pasado, a políticas gubernamentales que 

son de dominio público o a una declaración efectuada de forma suficientemente concreta, se ha puesto 

de manifiesto ante terceros que está dispuesto a aceptar cierto tipo de responsabilidades; y 

b. Como consecuencia de lo anterior se haya creado una expectativa válida, ante aquellos terceros 

con los que debe cumplir sus compromisos o responsabilidades. 
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12.1 Reconocimiento. 

Debe reconocerse una provisión cuando se den la totalidad de las siguientes condiciones: 

 Exista una obligación presente (legal o asumida) resultante de un evento pasado a cargo. 

 Es probable que se presente la salida de recursos económicos como medio para liquidar dicha obligación. 

 La obligación pueda ser estimada razonablemente. 

A los efectos anteriores debe tenerse en cuenta lo siguiente: 

 Se reconocerán como provisiones sólo aquellas obligaciones surgidas a raíz de sucesos pasados, 

cuya existencia sea independiente de las acciones futuras. 

 No se pueden reconocer provisiones para gastos en los que sea necesario incurrir para funcionar en 

el futuro. 

 Un suceso que no haya dado lugar al nacimiento inmediato de una obligación, puede hacerlo en una 

fecha posterior, por causa de los cambios legales o por actuaciones. A estos efectos, también se 

consideran cambios legales aquellos en los que la normativa haya sido objeto de aprobación pero aún 

no haya entrado en vigor. 

 La salida de recursos se considerará probable siempre que haya mayor posibilidad de que se presente 

que de lo contrario, es decir, que la probabilidad de que un suceso ocurra sea mayor que la probabilidad 

de que no se presente. 

12.2 Reconocimiento inicial. 

El importe reconocido como provisión debe ser la mejor estimación del desembolso necesario para 

cancelar la obligación presente o para transferirla a un tercero. 

Para su cuantificación se deberán tener en cuenta las siguientes cuestiones: 

a. La base de las estimaciones de cada uno de los desenlaces posibles, así como de su efecto 

financiero, se determinarán conforme a: 

 El criterio de la administración. 

 La experiencia que se tenga en operaciones similares, y 

b. Los informes de expertos. 

c. El importe de la provisión debe ser el valor actual de los desembolsos que se espera sean necesarios 

para cancelar la obligación. Cuando se trate de provisiones con vencimiento inferior o igual a un año y el efecto 

financiero no sea significativo no será necesario llevar a cabo ningún tipo de estimación. 
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d. Reembolso por parte de terceros: En el caso de que tenga asegurado que una parte o la totalidad del 

desembolso necesario para liquidar la provisión le sea reembolsado por un tercero, tal reembolso será objeto de 

reconocimiento como un activo independiente, cuyo importe no debe exceder al registrado en la provisión. 

Asimismo, el gasto relacionado con la provisión debe ser objeto de presentación como una partida independiente 

del ingreso reconocido como reembolso. En su caso será objeto de información en notas respecto a aquellas 

partidas que estén relacionadas y que sirva para comprender mejor una operación. 

12.3 Reconocimiento posterior. 

Las provisiones deben ser objeto de revisión al menos a fin de cada ejercicio y ajustadas, en su caso, para 

reflejar la mejor estimación existente en ese momento. En el caso de que no sea ya probable la salida de 

recursos que incorporen rendimientos económicos o potenciales de servicio, para cancelar la obligación 

correspondiente, se procederá a revertir la provisión, cuya contrapartida será una cuenta de ingresos del 

ejercicio. 

 

 

12.4 Obligaciones laborales. 

Por lo que se refiere al reconocimiento de un pasivo o una estimación por beneficios a los empleados, el 

CONAC emitirá las normas contables y de emisión de información, en virtud de que se deberá analizar, 

revisar, evaluar y determinar el alcance del impacto en la información financiera. 

13. Deuda Total. 

La deuda total contempla todo tipo de financiamientos a corto y largo plazo que incluye deuda bancaria, emisiones 

bursátiles y deuda no bancaria, así como las provisiones de cualquier tipo de gasto devengado. 

C. Reglas Específicas de Otros Eventos. 

14. Reconocimiento de los efectos de la inflación. 

En virtud de que en la actualidad existe una desconexión de la contabilidad inflacionaria, que señala, que ante 

el cambio de un entorno económico inflacionario a uno no inflacionario, no deben reconocerse los efectos de 

la inflación del período. 

Asimismo, considerando que los entes públicos están en proceso de integración de su inventario a más tardar el 31 

de diciembre del 2012 y que las reglas son obligatorias a la misma fecha, en el acuerdo emitido por el CONAC, se 

manifiesta que no es oportuno incluir el reconocimiento de los efectos de la inflación en esta etapa. 
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15. C
uentas por cobrar de ejercicios anteriores. 

El Gobierno del Distrito Federal que al 1 de enero de 2012, tengan cuentas por cobrar de ejercicios 

anteriores no registradas como activo derivadas del reconocimiento de ingresos devengados no recaudados, 

se deberá de reconocer en cuentas de orden y afectar presupuestariamente todos los momentos de ingresos 

al momento de su cobro. 

16. Cambios en criterios, estimaciones contables y errores. 

16.1 Cambios en criterios contables. 

Los cambios en criterios contables pueden obedecer, bien a una decisión voluntaria, debidamente justificada, 

que implique la obtención de una mejor información, o bien a la imposición de una norma. 

a. Adopción voluntaria de un cambio de criterio contable.- Por la aplicación del Postulado Básico de 

consistencia no podrán modificarse los criterios contables de un ejercicio a otro, salvo casos excepcionales que 

se indicarán y justificarán en las notas. Se considerará que el cambio debe de ser aplicado en resultados de 

ejercicios anteriores. 

b. Cambio de criterio contable por imposición normativa.- Un cambio de criterio contable por la adopción 

de una norma que regule el tratamiento de una transacción o hecho debe ser tratado de acuerdo con las 

disposiciones transitorias que se establezcan en la propia norma. En ausencia de tales disposiciones 

transitorias el tratamiento será el mismo que el establecido en el punto anterior. 

16.2 Cambios en las estimaciones contables. 

Los cambios en aquéllas partidas que requieren realizar estimaciones y que son consecuencia de la obtención de 

información adicional, de una mayor experiencia o del conocimiento de nuevos hechos, no deben considerarse a los efectos 

señalados en el párrafo anterior como cambios de criterio contable o error. 

El efecto del cambio en una estimación contable se contabilizará de forma prospectiva, afectando, según la naturaleza 

de la operación de que se trate, al resultado del ejercicio en que tiene lugar el cambio o, cuando proceda, directamente 

al patrimonio neto. El eventual efecto sobre ejercicios futuros se irá reconociendo en el transcurso de los mismos. 

Cuando sea difícil distinguir entre un cambio de criterio contable o de estimación contable, se considerará este como 

cambio de estimación contable. 

16.3 Errores. 
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Los entes públicos elaborarán sus Estados Financieros corrigiendo los errores que se hayan puesto de manifiesto 

antes de su formulación. 

Al elaborar los Estados Financieros pueden descubrirse errores surgidos en ejercicios anteriores, que son el resultado 

de omisiones o inexactitudes resultantes de fallos al emplear o utilizar información confiable, que estaba disponible 

cuando las cuentas anuales para tales períodos fueron formuladas y debería haber empleado en la elaboración de 

dichos estados. 

Se considerará que el error debe de ser aplicado en resultados de ejercicios anteriores. 


